
 
ORDEN DEL DÍA acordado en esta fecha por la Sra. Alcaldesa, para la Sesión Ordinaria a 
celebrar por el Excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en el Salón Capitular, sito en c/ Cuna, el 
jueves día 20 de Octubre, en primera convocatoria, a las 9:00 horas, y dos días más tarde 
a la misma hora, en segunda convocatoria, a la que queda Vd. citado expresamente por medio 
de la presente. 

 
 
  
 
 

1º.- Aprobación, si procede, de acta de la sesión celebrada el día 18 de agosto de 2011. 
 

2º.- Comunicados Oficiales. 
 

3º.- Dar cuenta de los Decretos y Resoluciones de Alcaldía dictados desde el último Pleno 
Ordinario. 

 
4º.- Propuesta del Teniente de Alcalde Delegado de Hacienda, en relación con escrito 

presentado por la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, solicitando declaración de 
nulidad de liquidaciones del Impuesto sobre Bienes Inmuebles sobre el Puerto de Rota. 

 
5º.- Moción del Grupo Municipal del Partido Izquierda Unida-Los Verdes, en relación con las 

reivindicaciones de la Federación de Asociaciones de Celíacos de España. 
 
6º.- Moción del Grupo Municipal del Partido Izquierda Unida-Los Verdes, para solicitar de 

forma urgente financiación extraordinaria para llevar a cabo un Plan de Empleo Local. 
 
7º.- Moción del Grupo Municipal Socialista, para manifestar el apoyo a la posición andaluza 

sobre la nueva Política Pesquera Común. 
 
8º.- Propuesta conjunta de los Grupos Municipales, en relación con el desconocimiento oficial 

de las noticias de ampliación del uso de la Base Naval de Rota y de  los efectivos 
militares norteamericanos. 

 
9º.- Propuesta conjunta de los Grupos Municipales, para instar al Ministerio de Defensa al 

abono de liquidaciones del Impuesto sobre Bienes Inmuebles respecto a la Base Naval de 
Rota. 

 



 
 
 
 
 
 
 
10º.- Propuesta conjunta de los Grupos Municipales, para solicitar al Ministerio de Economía y 

Hacienda se prorrogue el Convenio suscrito para la compensación de las cuotas derivadas 
del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica del personal estadounidense 
destinado en la Base Naval de Rota. 

 
11º.- Propuesta conjunta de los Grupos Municipales, en relación con las liquidaciones del 

Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras realizadas en el interior de la 
Base Naval de Rota. 

 
12º.- Moción del Grupo Municipal Socialista, para el establecimiento de un sistema de 

contrataciones que garantice la seguridad para todos los ciudadanos a la hora de acceder 
a un empleo público.  

 
13º.- URGENCIAS. 
 
14º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 

ROTA, a 17 de Octubre de 2011 
EL SECRETARIO GENERAL, 

  


